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Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RADICACIÓN:  50001-3120-001-2022-00002-00 (2021 00276 E.D.)  
AFECTADO:  PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA Y OTRO. 
FISCALÍA:   SETENTA Y DOS (72) ESPECIALIZADO DEEDD DE BOGOTA. 

 

Según demanda presentada por la FISCALIA 72 ESPECIALIZADA DEEDD DE 

BOGOTA, los bienes objeto de extinción son los siguientes: 

 

MINERALES: 

 

- Denominados “COLTAN” y otros, con un peso de 16.542.6 kilogramos. 

 

Sería del caso proceder a admitir la demanda para el inicio del juicio, conforme lo 

establece el artículo 137 de la Ley 1708, (modificado por el artículo 40 de la Ley 1849 de 

2017),  si no fuera porque se avizora de la lectura de la misma, que no se realizaron 

labores de investigación tendientes a la identificación y ubicación de todos los posibles 

afectados, habida cuenta que el mineral objeto de extinción de dominio les fue incautado 

a varios sujetos en diferentes épocas. Aunque si bien, fueron identificados dos de los 

afectados como PEDRO ALONSO CHEQUEMARCA GARCIA y NICOLAS ANDRES 

RUMIE GUEVARA, quienes presuntamente otorgaron poder a un abogado, no obran en 

el proceso los correspondientes poderes debidamente concedidos. 

  

De otra parte, se observa la existencia de dos resoluciones proferidas en diferentes fechas 

que ordenan las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder 

dispositivo del mineral incautado, lo que presuntamente puede obedecer a un error que 

debe ser corregido. 

 

Visto lo anterior, y a fin de no ocasionar mayores desgastes a la administración de justicia, 

se deberán devolver la presente diligencia a la Fiscalía 72 Especializada DEEDD de 

Bogotá, para que realice las investigaciones respectivas a fin de identificar y ubicar a los 

posibles propietarios del mineral incautado que hoy es objeto de extinción; e igualmente, 

subsane las falencias advertidas. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Juez 
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